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     Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor 
intrínsecos en cuanto seres humanos. Ningún recluso será sometido a tortura ni a 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, contra los cuales se habrá de 
proteger a todos los reclusos, y no podrá invocarse ninguna circunstancia como 

justificación en contrario. Se velará en todo momento por la seguridad de los 
reclusos, el personal, los proveedores de servicios y los visitantesέ 

(Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento 
de los Reclusos, Reglas Mandela. Regla 1). 

I. Introducción   

El presente informe titulado άLa muerte y la violencia asedian a los privados de 

libertad. Situación de los derechos humanos en los centros de detención preventiva en 

Venezuela (2017)έ, se presenta en el marco del XX aniversario de la fundación de Una 

Ventana a la Libertad. Da cuenta del trabajo sostenido y minucioso que ha desarrollado la 

organización, a lo largo de dos décadas, para defender los derechos humanos de las 

personas privadas de libertad y visibilizar los hechos o situaciones que deriven en 

vulneración de los mismos.  

Como parte su mandato y razón de ser, Una Ventana a la Libertad emprendió, desde 

el año 2016, un trabajo de monitoreo sistemático y exhaustivo de la situación de los 

derechos humanos de las personas privadas de libertad, en centros de detención 

preventiva, cuyos hallazgos se han ido presentando de forma periódica a través de informes 

de situación.  

El informe que se presenta en las siguientes páginas contiene un diagnóstico 

exhaustivo sobre la situación derechos humanos de las personas que han permanecido 

recluidas en los centros de detención preventiva de Venezuela, durante el año 2017.  

Una Ventana a la Libertad logró monitorear la situación de 198 centros de detención 

preventiva de la Gran Caracas y de los estados Apure, Bolívar, Carabobo, Falcón, Lara, 

http://unaventanaalalibertad.org/
http://unaventanaalalibertad.org/
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Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Táchira, Vargas y Zulia, zonas que reúnen el 

mayor número de población penal del país.  

Para el levantamiento de la información se constituyó un equipo de trabajo 

encargado de monitorear, documentar y diseminar información, sobre la situación de los 

centros de detención preventiva en Venezuela, de las regiones monitoreadas. La 

información presentada pasó por un proceso riguroso de documentación y verificación, por 

parte de los investigadores regionales y la coordinación de investigación de la organización.  

Se realizó una investigación de tipo descriptiva y explicativa, que nos permitió 

profundizar en las características y condiciones de los centros de detención preventiva.  Esta 

metodología pasó por un proceso de optimización permanente, que vino acompañada de 

un proceso de maduración en las estrategias de trabajo desarrolladas por la organización, 

tras 20 años continuos en la defensa de los derechos de las personas privadas de libertad y 

más de un año de ejecución del trabajo exhaustivo de monitoreo de dichos centros.  

El informe forma parte del trabajo desarrollado como parte del proyecto: 

άMonitorea a la situación de los centros de detención preventiva en Venezuelaέ, que lleva 

a cabo Una Ventana a la Libertad desde septiembre de 2016, cuyo objetivo general es: 

Monitorear, documentar y diseminar información sobre la situación de los centros de 

detención preventiva en Venezuela. Y tieƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎΥ άDocumentar la 

situación de los Centros de Detención Preventiva en 12 estados de Venezuelaέ ȅ άDiseminar 

la información sobre los Centros de Detención Preventiva a organismos nacionales con 

competencia en el área, medios de comunicación social y sectores académicos del país, así 

como organismos internacionalesέ. 

Para lograr dichos objetivos se aplicaron estrategias de búsqueda de información de 

la investigación documental, que nos permitió obtener datos vinculados a la población de 

privados de libertad y la infraestructura de los 198 de detención preventiva monitoreados. 

Se emplearon también técnicas de la investigación de campo para el monitoreo y la 

documentación de los casos de incidentes y violaciones de derechos humanos de las 
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personas privadas de libertad, que incluyó entrevistas directas por parte de los 

investigadores regionales de Una Ventana a la Libertad a personas vinculadas, de forma 

directa o indirecta, a los centros de detención preventiva.   

El informe contiene datos sobre: 1. Derecho de las personas privadas de libertad a 

la vida, a la integridad personal y la prohibición de tortura. 2.- Infraestructura y condiciones 

de los centros de detención preventiva. 3.- Acceso a servicios de salud, higiene y 

alimentación a los privados de libertad dentro de los centros de detención preventiva; y 4.- 

Respeto del derecho a la defensa y al debido proceso de los privados de libertad en los 

centros de detención preventiva. De igual forma monitorea hechos de como: motines, 

huelgas, fugas, intentos de fuga, secuestros, asesinatos, muertes e introducción de armas 

de fuego o drogas a los calabozos.   

El informe contiene, además, un Índice del estado de los derechos humanos en los 

centros de detención preventiva de las regiones monitoreadas por Una Ventana a la 

Libertad que, más allá del número de incidentes registrados en cada uno de los estados 

incluidos en el presente estudio, pretende dar cuenta del nivel de gravedad de la situación 

en cada zona.  

Durante el desarrollo de este trabajo de monitoreo y documentación persistieron 

dificultades vinculadas a acciones de ocultamiento deliberado de información por parte de 

las autoridades responsables de los centros de detención preventiva y del ministerio con 

competencia en el área; por lo que se requirió un mayor esfuerzo de investigación, 

corroboración de los hechos y obtención de testimonios directos por parte de familiares de 

detenidos.  

Con el propósito de coadyuvar con la defensa y protección de los derechos humanos 

de las personas privadas de libertad, Una Ventana a la Libertad incluye recomendaciones a 

las autoridades con competencia en materia carcelaria, fundamentadas en los hallazgos 

presentados en el presente informe.  
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 άEl Estado, a través del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia 
penitenciaria, garantiza a las personas privadas de libertad el ejercicio y goce de los 

derechos humanos consagrados en la Constitución, así como en los tratados y convenios 
internacionales sobre derechos humanos, suscritos y ratificados por la República, excepto 
aquellos cuyo ejercicio esté restringido por la pena impuesta o por la medida de privación 

judicial preventiva de libertad, y por las establecidas en el presente Códigoέ 
(Código Orgánico Penitenciario, artículo 4) 

II. Situación de los centros de detención preventiva en Venezuela durante 

2017 

Durante el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017, las muertes por 

enfermedades no tratadas, de personas privadas de libertad,  las violaciones al derecho a 

la vida, el hacinamiento (sobrepoblación) en los centros de detención preventiva y en los 

calabozos, el uso de los centros de detención preventiva como lugares de reclusión 

permanente, la inexistencia o prohibición de acceso a servicios de asistencia médica, los 

tratos crueles, inhumanos o degradantes de las personas privadas de libertad, el trato 

irrespetuoso a los detenidos durante requisas y la prohibición del derecho a las visitas 

fueron los tipos de hechos registrados con mayor frecuencia en los centros de detención 

preventiva de la Gran Caracas y de los estados Apure, Bolívar, Carabobo, Falcón, Lara, 

Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Táchira, Vargas y Zulia, zonas que reúnen el 

mayor número de población penal del país.  

De igual forma, fueron recurrentes las fugase intentos de fuga, huelgas por parte de 

los privados de libertad y motines, que tuvieron entre sus causas el hacinamiento, las fallas 

en las garantías a derechos fundamentales como la alimentación y la salud, la escasez o 

inexistencia de servicios básicos (como agua potable y baños). Y la falta de espacios para 

recibir visitas, ingerir alimentos y desarrollar actividades recreativas. Estas condiciones 

generaban hechos de violencia y condiciones favorables para el desarrollo y transmisión de 

enfermedades infecciosas y contagiosas.  
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Garantías Constitucionales para las personas privadas de libertad 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece garantías para 

los derechos humanos de las personas privadas de libertad. El artículo 44 contempla que:  

Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una 

orden judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso, será 

llevada ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y 

ocho horas a partir del momento de la detención. Será juzgada en libertad, 

excepto por las razones determinadas por la ley y apreciadas por el juez o 

jueza en cada caso. 

Así, los centros de detención preventiva están concebidos para ser espacios que 

albergan de forma temporal (por un máximo de 48 horas) a personas que sean detenidas, 

hasta que sean presentadas ante los tribunales competentes que conocerán sus casos y 

decidirá si deben ser trasladadas hasta un recinto carcelario o si recibirán el beneficio de la 

libertad.   

9ƴǘǊŜǘŀƴǘƻΣ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пс ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ άToda persona tiene 

derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moralέΣ ǇǊƻƘƝōŜ ƭŀ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅ ƭƻǎ 

tratos crueles e ƛƴƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ŜǎǘƛǇǳƭŀΣ Ŝƴ ǎǳ ƴǳƳŜǊŀƭ bϲ нΣ ǉǳŜ άToda persona privada de 

libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humanoέ1 .  

                                                           
1 !ǊǘƝŎǳƭƻ пс ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ .ƻƭƛǾŀǊƛŀƴŀ ŘŜ ±ŜƴŜȊǳŜƭŀ όмΦфффύΦ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ 
a que se respete su integridad física, psíquica y moral; en consecuencia: 1. Ninguna persona puede ser 
sometida a penas, torturas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, 
inhumano o degradante practicado o tolerado por parte de agentes del Estado, tiene derecho a la 
rehabilitación. 2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano. 3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimentos científicos, o a 
exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se encontrare en peligro su vida o por otras 
circunstancias que determine la ley. 4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su 
cargo, infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que instigue o tolere este tipo 
dŜ ǘǊŀǘƻǎΣ ǎŜǊł ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻ ƻ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘŀ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅέΦ 
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En relación con la forma cómo deben actuar los funcionarios policiales, el artículo 

55 de la Constitución Nacional ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ άLos cuerpos de seguridad del Estado 

respetarán la dignidad y los derechos humanos de todas las personasέ2. 

La carta magna también establece, en el artículo 272, algunas condiciones mínimas 

sobre los espacios de los centros de detención:  

El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure la rehabilitación 

del interno o interna y el respeto a sus derechos humanos. Para ello, los 

establecimientos penitenciarios contarán con espacios para el trabajo, el 

estudio, el deporte y la recreación; funcionarán bajo la dirección de 

penitenciaristas profesionales con credenciales académicas universitarias y 

se regirán por una administración descentralizada, a cargo de los gobiernos 

estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a modalidades de 

privatización3. 

Por su parte, el artículo 4 del Código Orgánico Penitenciario contempla que:  

El Estado, a través del Ministerio del Poder Popular con competencia en 

materia penitenciaria, garantiza a las personas privadas de libertad el 

                                                           
2 Artículo 55 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1.999). ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ 
a la protección por parte del Estado, a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente 
a situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad física de las personas, sus 
propiedades, el disfrute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes. La participación de los ciudadanos 
y ciudadanas en los programas destinados a la prevención, seguridad ciudadana y administración de 
emergencias será regulada por una ley especial. Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y 
los derechos humanos de todas las personas. El uso de armas o sustancias tóxicas por parte del funcionariado 
policial y de seguridad estará limitado por principios de necesidad, conveniencia, oportunidad y 
ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭŀ ƭŜȅέΦ 
 
3 Artículo 272 de la Constitución de la República Bolivariana de VŜƴŜȊǳŜƭŀ όмΦфффύΦ άEl Estado garantizará un 
sistema penitenciario que asegure la rehabilitación del interno o interna y el respeto a sus derechos humanos. 
Para ello, los establecimientos penitenciarios contarán con espacios para el trabajo, el estudio, el deporte y la 
recreación; funcionarán bajo la dirección de penitenciaristas profesionales con credenciales académicas 
universitarias y se regirán por una administración descentralizada, a cargo de los gobiernos estadales o 
municipales, pudiendo ser sometidos a modalidades de privatización. En general, se preferirá en ellos el 
régimen abierto y el carácter de colonias agrícolas penitenciarias. En todo caso, las fórmulas de cumplimiento 
de penas no privativas de la libertad se aplicarán con preferencia a las medidas de naturaleza reclusoria. El 
Estado creará las instituciones indispensables para la asistencia pospenitenciaria que posibilite la reinserción 
social del exinterno o exinterna y propiciará la creación de un ente penitenciario con carácter autónomo y con 
personal exclusivamente técnicoέ. 
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ejercicio y goce de los derechos humanos consagrados en la Constitución, 

así como en los tratados y convenios internacionales sobre derechos 

humanos, suscritos y ratificados por la República, excepto aquellos cuyo 

ejercicio esté restringido por la pena impuesta o por la medida de privación 

judicial preventiva de libertad, y por las establecidas en el presente Código 

De igual forma, el artículo 6 del referido Código señala:  

El Estado garantiza la construcción, adecuación, mantenimiento y dotación 

de sedes penitenciarias, aptas en cantidad y calidad, que cuenten con 

espacios apropiados para el alojamiento y la convivencia de las personas 

privadas de libertad, así como para la recreación, educación, formación, 

expresión artística, práctica deportiva, el trabajo, la atención médica y 

sanitaria, aplicando los avances científicos y tecnológicos existentes en cada 

una de estas áreas. 

Tanto el marco constitucional, como el Código Orgánico Penitenciario dejan 

claramente sentada la obligación que tiene el Estado de garantizar que los centros de 

detención cuenten con las condiciones necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

humanos de los privados de libertad.   

Sin embargo, la realidad cotidiana de los centros de detención preventiva durante 

2017 mostró sistemáticas violaciones a las garantías constitucionales en los centros de 

detención preventiva de Venezuela, que se documentan en las siguientes páginas.  

Características de los centros de detención preventiva monitoreados  

Una Ventana a la Libertad monitoreó de forma sistemática y exhaustiva la situación 

de 198 centros de detención preventiva, de la Gran Caracas y de los estados Apure, Bolívar, 

Carabobo, Falcón, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Táchira, Vargas y Zulia.  

178 (89,90%) de estos centros corresponden a la jurisdicción civil y 20 (10,10%) a la 

jurisdicción militar (ver Cuadro y Gráfico N° 1).  
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Cuadro N° 1 

Tipo de CDP 

Mes Nº Porcentaje 

Civil  178 89,90 

Militar  20 10,10 

Mixta 0 0,00 

Total  198 100 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Gráfico N° 1 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Los centros de detención preventiva monitoreados están distribuidos entre los 

estados que tienen mayor población penal en el país. En la muestra de los centros a los que 

se tuvo acceso para nuestro monitoreo, la mayor concentración se ubicó en Lara, con 29 

centros; seguido por Zulia, con 28 centros y Bolívar, con 22 centros (Ver Cuadro y Gráfico 

N° 2).  
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Cuadro N° 2 

Estado  

Mes Nº Porcentaje 

Distrito Capital  12 6,06 

Miranda 17 8,59 

Carabobo 10 5,05 

Lara 29 14,65 

Monagas 3 1,52 

Falcón 9 4,55 

Táchira 8 4,04 

Zulia  28 14,14 

Vargas  1 0,51 

Apure 21 10,61 

Bolívar 22 11,11 

Mérida 21 10,61 

Nueva Esparta 17 8,59 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Gráfico N° 2 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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A través de un trabajo de campo, en cada una de las regiones comprendidas en el 

estudio, Una ventana a la Libertad investigó si en los centros de detención preventiva se 

cumplen con las condiciones mínimas requeridas para la permanencia de los privados de 

libertad y si se respetan los derechos humanos, como lo establece el artículo 15 del Código 

Orgánico Penitenciario, de la República Bolivariana de Venezuela.  

Estos centros de detención preventiva tienen una capacidad instalada estimada para 

albergar a 5.910 privados de libertad; pero en realidad, para diciembre de 2017 albergaban 

un promedio de 14.525 privados de libertad, lo que implica que hay una sobrepoblación de 

8.615 privados de libertad, que suma un 250,86%.  

Del total de privados de libertad un estimado de 987 son mujeres, 182 son menores 

de edad, 106 son extranjeros, 186 son personas que padecen enfermedades crónicas y 18 

son personas pertenecientes a la población GLBTI4.  

Al menos 3.919 (26,98%), del total de personas detenidas en los estos centros de 

detención preventiva ya fueron procesados y sin embargo no han sido trasladados a sus 

centros de reclusión definitivos.  

Se conoció también que al menos 115 personas detenidas en estos centros habían 

recibido boletas de excarcelación y sin embargos para el mes de diciembre de 2017 

continuaban detenidos.  

                                                           
4 Gays, Lesbianas, Bisexuales y Transexuales. 
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Infraestructuras inadecuadas y derechos vulnerados 

A través del presente diagnóstico Una Ventana a la Libertad pudo corroborar las 

fallas existentes en la infraestructura de los centros de detención preventiva que vulneran 

derechos fundamentales como la salud, la recreación, el contacto con familiares, etc.   

Del total de 198 centros de detención preventiva monitoreados, 191 (96,46%) no 

poseen servicio de comedor; lo que afecta los derechos a la alimentación y a la salud de los 

privados de libertad. Esta situación adquiere mayor gravedad cuando se constata que: 

dichos centros tienen altos niveles de hacinamiento; muchos privados de libertad 

permanecen en estos recintos, en espera de traslados a sus centros de reclusión definitivos; 

y que existen casos de privados de libertad detenidos en zonas lejanas a sus ciudades de 

origen, lo que impide que sus familiares puedan trasladarse a diario para llevarles los 

alimentos que requieren (Ver Cuadro N° 3).  

Cuadro N° 3 

Comedor  

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  5 2,53 

No 191 96,46 

No disponible  2 1,01 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

123 (62,12%) de los centros de detención preventiva monitoreados no cuentan con 

servicios higiénicos para su población de privados de libertad. La falta de aseo diario, así 

como la acumulación de basura y material fecal en los calabozos donde duermen y pasan la 

mayor parte del tiempo los detenidos, crea condiciones propicias para el desarrollo y 

transmisión de enfermedades infecciosas y contagiosas (ver cuadro N° 4).    
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Cuadro N° 4 

Servicios higiénicos 

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  75 37,88 

No 123 62,12 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Ninguno de los 198 centros de detención preventiva monitoreados, contaban con 

servicios de lavandería para diciembre de 2017; por lo que los privados de libertad no tenían 

espacio para el aseo de sus vestimentas (ver cuadro N° 5).    

Ver Cuadro N° 5 

Servicios lavandería  

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  0 0,00 

No 198 100,00 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

184 de los centros de detención preventiva, no cuentan con áreas recreativas.  Así, 

los privados de libertad se ven imposibilitados de realizar ejercicios, tomar la luz del sol o 

respirar aire fresco, condiciones necesarias para que mantengan una condición de salud 

óptima. La carencia de espacios para el esparcimiento y los elevados niveles de 

hacinamiento actúa como detonante para situaciones de conflicto, que en algunos casos ha 

derivado en enfrentamientos violentos o intentos de fuga (ver cuadro N° 6).    
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Cuadro N° 6 

Áreas recreativas 

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  14 7,07 

No 184 92,93 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Otra limitación presente en los centros de detención preventiva monitoreados es la 

falta de espacios para que lo privados de libertad puedan recibir visitas de sus familiares 

(esto ocurre en 172 de los centros monitoreados, que representan el 86,87% del total). Los 

centros carecen de estos espacios a pesar de que muchos albergan a privados de libertad, 

de forma indefinida (ver Cuadro N° 7).    

Cuadro N° 7 

Áreas de visita 

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  26 13,13 

No 172 86,87 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Los riesgos que tienen los privados de libertad de padecer afecciones de salud se 

agudizan ante la escasez del servicio de agua potable en 127 de los centros de detención 

preventiva monitoreados (64,14%) (ver Cuadro N° 8). 
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Cuadro N° 8 

Servicio de agua potable 

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  71 35,86 

No 127 64,14 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

A las fallas en el servicio de agua potable y la falta de servicios higiénicos se suma la 

ausencia de servicios de recolección de basura, que afecta a 103 (52,02%) de los centros de 

detención preventiva monitoreados. La acumulación de basura y desechos fecales en los 

calabozos genera altos índices de enfermedades infecciosas en la piel y estómago (ver 

Cuadro N° 9). 

Cuadro N° 9 

Servicio de recolección de basura 

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  95 47,98 

No 103 52,02 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Además de las dificultades asociadas a las condiciones de insalubridad y la falta de 

agua potable, la salud de los privados de libertad se ve afectadas por limitaciones para el 

acceso a servicios de salud. 195 (98,48%) de los centros de detención preventiva incluidos 

en el presente informe, no ofrecer el servicio de atención médica a los privados de libertad. 

Esta situación coloca en condición de vulnerabilidad a todos los privados de libertad en 

estos centros de detención preventiva, en especial a los 186 que padecen enfermedades 

crónicas, que requieren atención médica y tratamientos de forma permanente (ver Cuadro 

N° 10).  
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Cuadro N° 10 

Cuenta con servicio médico  

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  3 1,52 

No 195 98,48 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Se constató que 122 (61,62%) de los centros de detención preventiva no cuentan 

con áreas diferenciadas para la población femenina y masculina. Esta situación constituye 

una violación del artículo 80 del Código Orgánico Penitenciario, que ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ ǉǳŜΥ ά9ƭ 

órgano rector con competencia en materia de servicio penitenciario, creará las estructuras 

ƳƻŘǳƭŀǊŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ŀ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ǊŜŎƭǳƛǊ ŀ ƭŀǎ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘέ (Ver cuadro N° 11).  

Cuadro N° 11 

Cuenta con áreas especiales para la 
población femenina 

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  76 38,38 

No 122 61,62 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

El artículo 15 del Código Orgánico Penitenciario establece que las mujeres privadas 

ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻΥ ά! ǊŜŎƛōƛǊ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ 

gestación, parto y lactancia, así como a permanecer, las madres, con sus hijos o hijas hasta 

que alcancen los tres años de edad, si así lo decidiere, y a que los infantes reciban la atención 

ƳŞŘƛŎŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀέΦ 9ǎǘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǾǳƭƴŜǊŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ 

preventiva; pues, ninguno de los 198 centros de detención preventiva, monitoreados por 
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Una Ventana a la Libertad, cuentan con un área en la que las mujeres privadas de libertad 

pueden permanecer con sus hijos menores o lactantes (Ver Cuadro N° 12).  

Cuadro N° 12 

 

Cuenta con áreas para mujeres con hijos 
menores de edad o lactantes  

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  0 0,00 

No 198 100,00 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Durante el período del presente estudio Una Ventana a la Libertad constató que 197 

(99,49%) de los centros de detención preventiva monitoreados, no cuentan con áreas 

especiales para albergar a menores de edad; lo que resulta preocupante, considerando que 

dichos recintos albergan un total de 182 adolescentes detenidos, que tienen que convivir 

con detenidos adultos y que estén expuestos a enfermedades o hechos de violencia, que se 

registran en estos centros (Ver Cuadro N° 13).  

 

Cuadro N° 13   

 

Cuenta con áreas especiales para la 
población menor de edad  

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  1 0,51 

No 197 99,49 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Una Ventana a la Libertad también constató que ninguno de los centros de 

detención preventiva monitoreados cuenta con áreas especiales para albergar a las 
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personas Gays, Lesbianas, Bisexuales, y Transexulaes (GLBTI) privadas de libertad (Ver 

Cuadro N° 14).  

Cuadro N° 14   

 

Cuenta con áreas especiales para la 
población GLBTI  

Sí o No Nº Porcentaje 

Sí  0 0,00 

No 198 100,00 

No disponible  0 0,00 

Total  198 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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Vulneración de los derechos humanos tras las rejas  

Entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2017 (período abarcado en el presente 

informe), Una Ventana a la Libertad documentó 113 hechos en los que se produjeron 

violaciones de derechos humanos a los privados de libertad, por parte del Estado, o 

violaciones a la ley por parte de los privados de libertad, que sumaron un total de 155 tipos 

incidentes.  

Los hechos que tuvieron mayor registro fueron: las fugas (53 casos que representan 

el 34,19%), las muertes de privados de libertad por problemas de salud (39 casos que 

representan el 25,16%) y los asesinatos de privados de libertad (26 casos que constituyen 

el 16,77%) (Ver Cuadro N° 15 y Gráfico N° 3). 

Cuadro N° 15  

Tipos de incidentes registrados durante el período  

Mes Nº Porcentaje 

Motín 7 4,52 

Huelga 8 5,16 

Fuga 53 34,19 

Intento de fuga 5 3,23 

Secuestro 1 0,65 

Asesinato  26 16,77 

Muerte  39 25,16 

Introducción de armas al centro  5 3,23 

Introducción de drogas al centro  0 0,00 

Otro 11 7,10 

Total  155 100 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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Gráfico N° 3 

 

 Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Los meses con el mayor número de incidentes fueron septiembre (con 22 casos), 

seguido por noviembre (con 14 casos) y abril y mayo (con 11 casos cada uno) (ver Cuadro 

N° 16 y Gráfico N° 4). 
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Cuadro N° 16 

Número de casos por mes 

Mes Nº Porcentaje 

Enero 5 4,42 

Febrero 6 5,31 

Marzo 5 4,42 

Abril  11 9,73 

Mayo 11 9,73 

Junio  9 7,96 

Julio 3 2,65 

Agosto 7 6,19 

Septiembre 22 19,47 

Octubre 10 8,85 

Noviembre 14 12,39 

Diciembre 10 8,85 

Total  113 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Gráfico N° 4 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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Las regiones en las que se registró el mayor número de casos fueron: la Gran 

Caracas y el estado Miranda, con 29 casos (25,66%), seguido Zulia, con 23 casos (20,35%) y 

Falcón, con 21 casos (18,58%) (ver Cuadro N° 17 y Gráfico N° 5).  

Cuadro N° 17 

N° de casos por región  

Mes Nº Porcentaje 

Gran Caracas - 
Miranda 29 25,66 

Apure 1 0,88 

Bolívar 0 0,00 

Carabobo 6 5,31 

Falcón  21 18,58 

Lara 13 11,50 

Mérida 6 5,31 

Monagas 5 4,42 

Nueva Esparta 5 4,42 

Táchira 3 2,65 

Vargas 1 0,88 

Zulia  23 20,35 

TOTAL 113 100 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Gráfico N° 5 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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Hambre, falta de atención médica y violencia vulneran el derecho a la vida  

Entre enero y diciembre de 2017 perdieron la vida, en los centros de detención 

preventiva monitoreados por Una Ventana a la Libertad, un total de 65 personas, de las 

cuales 62 eran privados de libertad, 2 eran funcionarios policiales encargados de la custodia 

de estos recintos y una era un familiar de un detenido, quien murió durante una fuga.   

27 de estas personas murieron al recibir impactos de bala; 9 fallecieron debido a 

cuadros de desnutrición y una por desnutrición y tuberculosis; y otros 8 perdieron la vida a 

causa de tuberculosis, para la cual no recibieron los tratamientos médicos requeridos. Otros 

5 fueron asesinados a puñaladas (ver Cuadro N° 18 y Gráfico N° 6).  

 Cuadro N° 18 

Casusa del 
fallecimiento 

(cuál) N° Porcentaje  

Disparo 27 41,54 

Puñalada 5 7,69 

Golpes 3 4,62 

Tuberculosis 8 12,31 

Desnutrición 9 13,85 

Tuberculosis y 
desnutrición  1 1,54 

Otro (asfixia, 
suicidio, 
amibiasis) 12 18,46 

Total  65 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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Gráfico N° 6 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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42%

8%5%

12%

14%

1%

18%

Causas de los fallecimientos

Disparo

Puñalada

Golpes

Tuberculosis

Desnutrición

Tuberculosis y desnutrición

Otro (asfixia, suicidio,
amibiasis)



32 
 

 

Cuadro N° 19 

Tipo de 
herido  

N° Porcentaje  

Policía 10 25,64 

Detenido 29 74,36 

Familiar 0 0,00 

Otro  0 0,00 

Total  39 100 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Gráfico N° 7 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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Cuadro N° 19 

Casusa de la 
herida 

N° Porcentaje  

Disparo 18 46,15 

Puñalada 10 25,64 

Golpes 7 17,95 

Otro 4 10,26 

Total  39 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Gráfico N° 8 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Indicadores sobre la situación de los derechos humanos de los detenidos en centros de 

detención preventiva  

El monitoreo exhaustivo que hizo Una Ventana a la Libertad de la situación de los 

derechos humanos de los privados de libertad durante el período arrojó que, además de las 

65 personas que perdieron la vida dentro de los centros de detención preventiva, durante 

Disparo
46%

Puñalada
26%

Golpes
18%

Otro
10%

Causas de las heridas 

Disparo

Puñalada

Golpes

Otro



34 
 

 

2017, hubo 4 casos de tratos crueles, inhumanos o degradantes de personas privadas de 

libertad; 4 casos de trato irrespetuoso a privados de libertad durante requisas; y cuatro 

casos de prohibición del derecho a las visitas a los detenidos (ver cuadro N° 20 y Gráfico N° 

7).  

Cuadro N° 20 

Tipo de violación a los DDHH N° Porcentaje  

Derechos humanos de privados de libertad en Centros de Detención Preventiva  

Derechos 

1. Derecho a la vida, a la integridad personal y prohibición de tortura    

1.1 Aplicación de sanciones disciplinarias a los privados de libertad 2 1,48 
1.2 Trato respetuoso durante requisas  4 2,96 
1.3  Muertes de personas privadas de libertad  65 48,15 
1.4 Tratos crueles, inhumanos o degradantes de personas privadas de 
libertad  4 2,96 
1.5 Torturas, agresiones o lesiones graves (mutilaciones) contra 
personas privadas de libertad 2 1,48 

1.6  Personas privadas de libertad desaparecidas  0 0,00 

1.7 Castigos colectivos o sanciones de aislamiento a personas 
privadas de libertad 0 0,00 
1.8  Extorsión a personas privadas de libertad por parte de 
funcionarios policiales 1 0,74 
1.9 Extorsión a privados de libertad o a sus familiares por parte de 
otros privados de libertad  0 0,00 

2.  Infraestructura- condiciones de centro de detención preventiva    

2.1  Inexistencia de condiciones para acoger a privados de libertad 
que padezcan alguna discapacidad 0 0,00 
2.2  Falta de servicio de agua potable para los privados de libertad 2 1,48 
2.3  Falta de áreas de deporte o recreación para los privados de 
libertad 0 0,00 
2.4  Prohibición del derecho a las visitas  4 2,96 
2.5 Falta de iluminación adecuadas en los lugares de reclusión  0 0,00 
2.6  Falta o prohibición de uso de servicios higiénicos pocetas y 
duchas 1 0,74 

2.7  Inexistencia o prohibición de circulación en lugares con acceso a 
la luz solar 0 0,00 

2.8 Inexistencia de áreas destinadas a la población femenina 1 0,74 
2.9 Inexistencia de protocolo para trato o garantías para los derechos 
de las personas GLBTI privadas de libertad 0 0,00 
2.10 Inexistencia de espacios adecuados para descanso y cuidados 
de las mujeres embarazadas o lactantes que estén privadas de 
libertad 0 0,00 
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Tipo de violación a los DDHH N° Porcentaje  

Derechos humanos de privados de libertad en Centros de Detención Preventiva  

Derechos 

2.11 Inexistencia de espacios/celdas  adecuadas para personas GLBTI 
privadas de libertad 0 0,00 
2.12 Inexistencia de centros de detención preventiva/ espacios 
adecuados para la reclusión de niños o adolescentes que estén en 
condición de privados de libertad 0 0,00 

3. Acceso a servicios de salud, higiene y alimentación    

3.1 Inexistencia o prohibición de acceso a servicios de asistencia 
médica 7 5,19 

3.2  Inexistencia de protocolo de atención para privados de libertad de 
padezcan de enfermedades mentales 0 0,00 

3.3 Restricción para el ingreso de alimentos al centro  0 0,00 

3.4 No se garantizan las tres comidas diarias a los detenidos 6 4,44 
3.5  Restricciones para el acceso a vestimenta adecuada 0 0,00 

3.6 Hacinamiento en los calabozos  8 5,93 

3.7  Uso del centro de detención preventiva como centro de reclusión 
permanente 10 7,41 

3.8  Hacinamiento (sobrepoblación) en el centro de detención 
preventiva 18 13,33 
3.9 Inexistencia de comedores o lugares adecuados para ingesta de 
alimentos 0 0,00 

3.10 Inexistencia de planes de recolección de desechos sólidos 
(basura) 0 0,00 
3.11 Inexistencia de protocolo de atención en salud para las mujeres 
embarazadas o lactantes que estén privadas de libertad 0 0,00 
3.12 Inexistencia de servicios médicos y medicinas para las mujeres 
embarazadas o lactantes que estén privadas de libertad 0 0,00 

4. Derecho a la defensa - Debido proceso    
4.1 Prohibición o restricción para la comunicación de los privados de 
libertad con sus abogados 0 0,00 
4.2 Restricción o prohibición de comunicación de los privados de 
libertad con funcionarios de la defensoría del pueblo  0 0,00 
4.3 Restricción o prohibición de comunicación de los privados de 
libertad con funcionarios del Ministerio Público 0 0,00 
4.4 Restricción o prohibición de comunicación de los privados de 
libertad con miembros de organizaciones de derechos humanos 0 0,00 
Total  135 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2017 
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Gráfico N° 7 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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Gráfico N° 10 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 
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Gráfico N° 11 

 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Durante el período no se registraron casos de violación a los derechos a la defensa 

y al debido proceso, protegidos por el 49 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

Responsables de las violaciones de los derechos de los privados de libertad 

La responsabilidad de la mayoría de los incidentes registrados durante el periodo 

recayó en los privados de libertad (en el 62,94% de los casos). Mientras que se constató que 

autoridades policiales fueron responsables en el 32,65% de los casos; en 3 casos los 

responsables fueron desconocidos (0,88%) y en un caso la responsabilidad recayó en una 

autoridad militar (0,29%) (ver Cuadro N° 21 y Gráfico N° 12). 
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Cuadro N° 21 

Responsable del 
incidente 

N° Porcentaje  

Policía 111 32,65 

Militar 1 0,29 

Recluso 214 62,94 

Familiar 0 0,00 

Desconocido 3 0,88 

Otro 11 3,24 

Total  340 100,00 

Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Gráfico N° 12  

 

 Fuente: Una Ventana a la Libertad. Elaboración propia, 2018 

Policía
33%

Militar
0%

Recluso
63%

Familiar
0%

Desconocido
1%

Otro
3%

Responsables de los incidentes 

Policía

Militar

Recluso

Familiar

Desconocido

Otro



40 
 

 

Aunque en la mayoría de los casos la responsabilidad recayó en los detenidos, se 

constató una corresponsabilidad estatal, que se expresa en la inacción para evitar las fugas, 

el ingreso de armas y los hechos violentos en el interior de los centros de detención 

preventiva.   

Los problemas estructurales como el hacinamiento, la presencia de privados de 

libertad condenados en centros de detención preventiva y el retraso para sus traslados a 

sus centros de reclusión definitiva, las fallas servicios públicos esenciales como agua potable 

y recolección de basura, propician la violencia y las condiciones de insalubridad que 

favorecen el desarrollo y transmisión de enfermedades infecto contagiosas.  

III.- Índice del estado de los derechos humanos en los centros de 

detención preventiva 

El άÍndice del estado de los derechos humanos en los centros de detención 

preventivaέ es un instrumento a través del cual se mide el nivel de respeto a los derechos 

humanos de las personas detenidas en centros de detención preventiva, a través de la 

percepción y opinión calificada de expertos locales. Esta información permite 

complementar y profundizar la información obtenida a través del monitoreo diario de la 

situación, que desarrolla Una Ventana a la Libertad, permite documentar los casos, las 

características de los hechos, las fechas, lugares, víctimas y responsables. En esta 

oportunidad la aplicación del índice corresponde al año 2017. 

El índice se elaboró a partir de un formulario de recolección de información 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άInstrumento de verificación de respeto de derechos humanos a los privados 

de libertad en Centros de Detención PreventivaέΣ ǉǳŜ ŦǳŜ ŎƻƳǇƭŜǘŀŘƻ ǇƻǊ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 11 

investigadores regionales, quienes son profesionales con amplio conocimiento y 

competencias en el monitoreo de temas carcelarios, en las regiones incluidas en el presente 

proyecto.  
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[ŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜƭ άÍndice del estado de los derechos humanos en los centros de 

detención preventivaέΣ ǎŜ ƛƴǎǇƛǊƽ Ŝƴ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ƝƴŘƛŎŜǎ ȅ ǊŀƴƪƛƴƎǎ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎ 

usados internacionalmente por organizaciones defensoras de derechos humanos. La 

aplicación anual de esta herramienta permitirá medir los avances o retrocesos en el respeto 

de los derechos humanos de detenidos en las distintas regiones del país monitoreadas por 

UVL.  

9ƭ άInstrumento de verificación de respeto de derechos humanos a los privados de 

libertad en Centros de Detención PreventivaέΣ Ŏƻƴǎǘŀ ŘŜ о5 preguntas, a través de las 

cuales se evalúan los siguientes aspectos: 1.- Derecho a la vida y a la integridad personal. 

2.- Infraestructura- condiciones de centro de detención preventiva. 3.- Acceso a servicios 

de salud, higiene y alimentación y; 4.- Derecho a la defensa y al debido proceso. 

Se evaluó la situación durante todo el año 2017. Cada ítem tuvo una calificación que 

osciló entre uno (1) y tres (3); en el que el puntaje mayor corresponde a una situación de 

mayor respeto a los derechos humanos de los privados de la libertad y el puntaje menor 

valora una situación en la que no hay respeto por los derechos.  

El puntaje total de la clasificación va de 0 (cero) a 100 (cien) puntos. De 0 a 40 

ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ άƴƻ Ƙŀȅ ǳƴŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘέΣ 

ŘŜ пм ŀ тл ǉǳŜ άƘŀȅ ǳƴŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ƳŜŘƛŀ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊivados 

ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘέ ȅ ŘŜ тм ŀ млл ǉǳŜ άƘŀȅ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜ 

ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘέΦ [ŀ ǇǳƴǘǳŀŎƛƽƴ ƳŜƴƻǊ, cero (0), corresponde a una 

situación de menor respeto a los derechos. La puntuación mayor, cien (100), corresponde 

a una situación de mayor respeto a los derechos   

Cuando fueron completados los cuestionarios de todas las regiones monitoreadas 

por Una Ventana a la Libertad (Gran Caracas/Miranda/ Vargas, Apure, Bolívar, Carabobo, 

Falcón, Lara, Mérida, Monagas, Nueva Esparta, Táchira y Zulia. Se elaboró el índice y la 

clasificación correspondiente, de acuerdo con el puntaje total de cada región. 
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  A continuación, ǇǊŜǎŜƴǘŀƳƻǎ Ŝƭ άInstrumento de verificación de respeto de 

derechos humanos a los privados de libertad en Centros de Detención PreventivaέΣ ǉǳŜ 

sirvió de base para la construcción del índice.  
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